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IV. Administración Local

Aledo

15760	 Anuncio adjudicación provisional del 
contrato nuevas dependencias municipales. 
(Ampliación de la Casa Consistorial).

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 
fecha 21 de noviembre  de 2008, se aprobó la adjudicación 
provisional del contrato de la obra Nuevas Dependencias 
Municipales”, lo que se publica a los efectos del artículo 
135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Aledo

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: contrato administrativo de obras

b) Descripción del contrato: Nuevas Dependencias 
Municipales (Ampliación de la Casa Consistorial)

3.- Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto. Oferta más ventajosa, con 
un criterio de adjudicación: económico

4.- Precio del contrato.
Precio: 469.549,87  € +  IVA. 75.127,97 =  544.677,84 euros

5.- Adjudicación provisional.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2008.

b) Contratista: Desarrollo de Construcciones y Con-
tratas Levantinas, S.l. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 378.028,63 + IVA 
60.484,58 =  438.513,21 Euros

En Aledo, 21 de noviembre  de 2008.—El Alcalde, 
Simón Alcaraz Alcaraz.

——

Cartagena

14909	 Relación de vehículos abandonados en el 
Depósito Municipal de Vehículos.

A los efectos previstos en el artículo 71.1 del R.D.L. 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, modificado por la Ley 11/1999, 
de 21 de abril, y conforme a lo prevenido en el artículo 
35.3 del Reglamento General de Vehículos, aprobado por 
el R.D. 2822/1998, de 23 de diciembre,  y por no haber 
sido posible la notificación personal, se procede, de confor-
midad con el artículo 59.4 y 5, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a su 
notificación mediante Edicto, advirtiendo a los titulares de 
los vehículos cuya relación se adjunta, que se encuentran 
depositados en el Depósito Municipal de Vehículos, sito en 
La Asomada, que si no se hiciesen cargo de los mismos 
en el plazo de 15 días naturales, a contar desde el siguien-
te al de la publicación del presente Edicto,  se procederá a 
solicitar su baja de oficio como vehículos abandonados en 
la Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia, siendo conside-
rados como residuos sólidos urbanos y procediéndose a 
su eliminación como tales, conforme a lo previsto en la Ley 
10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Cartagena, 2 de octubre de 2008.—El Concejal Dele-
gado, Enrique Pérez Abellán.
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